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Atentame
El Director
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Âl¡:¿:ldí¡ Cu¡uhlrirnoc, C.P.06000, Cìud¡d de Méxiccr
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SECRTTARíA DE GOBIERNO

NIRËCCIÓN GËNERAL JURIDICA Y DË HNLACE

LECISTATIVO

ry2^3

Ciudad cle México, a 5 de diciembre de 202"2

oFIclo No. SGIDGJyEL/RPA/llla0448 12a22

Dip. Fausto Manuel Zamorano Esparza

Presidente de la Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México

Presente

Le saludo con respeto; y con fundamento en los artículos 26, fracción ll de la Ley Orgánica del Poder

Ejecutivo y de ta Administración Pública de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55,

fracciones XVI y XVll del Regtamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de ta

Ciudad de México; me permito adjuntar el oficio CDMX/SOBSE/DGJN/219U2022-Z de fecha 29 de

noviembre de2022, signado por la Directora GeneralJurídica y Normativa en la Secretaría de Obras

y Servicios de ta Ciudad de México, [a Mtra. Sonia Edith Jiménez Hernández, mediante elcual remite

la respuesta al Punto de Acuerdo promovido et Dip. Luis Alberto Chávez García y aprobado por ese

Poder Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada eldía 11 de octubre de2022, mediante el

sim ilar M D PPOSA/CSP/0987

Sin otro pa rticu la ludo.
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de la Ciudad de México.
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GOBIERNO DE LA
cruDAD oE mÉxrco

MTRA. SONI Áruorz
DIRECTO RMATI A
EN LA SECRETARIA DE SYS tctos

secRnunÍA DE oBRAs Y sERVIcIos
orRnccróN cENERAL ¡unÍotc¡ y NoRMATIvA"*

Ciudad de México a z9 de noviembre de zozz
C D MX/SOBSE/DGJ N/zrgr I zozz-z

Asunto: Se emite respuesta.

LIC. MARCOS ALEJANDRO EII CO¡¡ZÁIEZ
DrREcroR GENERAL luRlorco Y DE ENLAcE LEGtsLATlvo
DE LA sEcReuRfA DE GOBIERNO DE LA CIUDAD OE N¡ÉXICO

PRESENTE

Me refiero al oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMx/ll/ooozgg.rzlzozz, mediante el cual solicita se atienda el punto de

acuerdo que se transcribe para pronta referencia:

Pr¡mero.- EI Congreso de Ia Ciudød de México exhorta al Gobierno de la Ciudad de México, a los entes públicos,

así como a las ú alcaldías, remitan a estq soberanía un informe detqllado sobre el número de personas con

discapacidad que integran actualmente su base laboral. (5ic)

Segundo.- EI Congreso de Ia Ciudad de México exhorta al Gobierno de la Ciudad de México rem¡tan a esta

soberanía un inJorme detallado sobre los programas o acciones se están implementando para garantizar la

inclusión de personas con discapacidad en Ia base laboral de la administración pública local. (Sic)

Al respecto, de conformidad con los artículos 44y Lz2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 33,

numeral r de la Constitución PolÍtica de la Ciudad de México; 38 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Pública de la Ciudad de México;7, fracción Xlll, inciso C), 4r y zr3 del Reglamento lnterior del Poder

Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, me permito hacer de su conocimiento que mediante oficio

CDMX/SOBSE/DGAF/DACHl5369lzozz, mismo que se anexa para pronta referencia, la Dirección de Administración de

Capital Humano remitió un informe detallado que contiene los datos de las personas discapacitadas que actualmente

laboran en esta Secretaría de Obras y Servicios.

Derivado de lo anterior, no omito manifestar que la información que solicita, así como la contenida en los documentos

contiene datos personales y sensibles, mismos que son clasificados como confidenciales, por lo que su manejo y difusión

son responsabilidad de quien los recibe, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A, fracciones l, lly lll
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;7, Apartado D, numerales L,2Y 3, E, numerales z y 4 de la

ConstituciónPolíticadelaCiudaddeMéxico; r,3,fraccioneslX,X,XXV|ll,XXIX,XXXIV,XXXVI,4,6,7,g,t4,t6,z,"Íer,
fracción ll, 25, fracciones I y ll,26,3r,37,39, 4L, 46, 49,5o y 68 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados de la Ciudad de México; 6, fracciones Xll, XXlly XXlll; 169, r83 y 186 de la Ley de Transparencia,

Acceso a la lnformación Pública y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,

Sin otro particular, reciba un co ial saludo.
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Fra ncisco det Paso y Troncoso 499, Col, Magdalena Mixiuhca, AlcatdÍa
Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México

Tet. 55-57-64-14-15ext. 275

Ciudad de México, a 10 de noviembre de2022.
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MTRA. SONIA
DIRECTORA GENERAL JURÍDICA Y NORMATIVA

PRESENTE

Me refiero at oficio número CDMXiSOBSE/DGJN/1872/2022-2, a través det cuat soticitó informar derivado de[ Punto de

Acuerdo aprobado en [a sesión cetebrada et 1]. de octubre del año en curso, por e[ Congreso de la Ciudad de México, lo

siguiente:

"primero.- El Congreso de Io Ciudod de México exhorto al Gobierno de Ia Ciudod de México, o /os entes

públicos, asó como o lqs 16 Aìcaldíos, rem¡tan ø esfø soberanío un informe detollado sobre el número de

personos con discopocidod que integron octualmente su bose Iqborol. (sic).

Segundo.- E! Congreso de lo Cìudod de México exhorto ol Gobierno de lo Ciudød de México remiton o esta

so-berqníq un informe detollado sobre ios programas o øcciones se estdn implementøndo para gørontizor lo

Ìnclusión de personas con discopocidod en la base Iaboral de Io qdmínistroción público locol (sic)"'

A[ respecto, por este conducto sírvase encontrar de manera impresa un informe que contiene e[ número de personas

discapacitas que [aboran actualmente en esta Secretaría, detaltando entre otros; nombre, edad, último nivel de

estudios concluido y tipo de discapacidad.

Así mismo, por lo que respecta al NumeraI Segundo, [e informo que se realizó una consulta al Director de Recursos

Materiales, Abastecimientos y Servicios, mìsmo que mediante oficio número CDMX/SoBSE/DGAF/DRMASlaI6512022(se

anexa copia), comunìcó [o siguiente:

"...esto Dirección ø mi cargo, SE ENCUE'NIRA \MPOS\BIL\TADA MATERIAMENTE PARA PRONUNC/ARSE At

RESPECIq al no ser ómbito de su competencio.

En ese orden de ideos se destacq que, esto DìreccÌón y óreos que dependen de Io misml, se encuentr1n

irrestrictomente vinculodos o Io estoblecido por Io instoncio .competente en moterio de personal de Io

Admínìstroción Público de Iq Ciudod de México, así.como de los políticos o prQgromas diseñqdos o creodos

pqra su osignación o adscripción; en donde, con bøse en Ia fundømentacìón antes citado, se supone sln

conceder, son facultades exclusiyos de Ia Secretaría de Admin¡stroción y F¡nonzqs de lo Ciudod de México y su

Dirección General de Administroción de Personoly Desorrollo AdmÌnístrqtivo, ',"

Sin otro particular, reciba un cordiatsatudo,

ATENTAMENTE
LA DI RA

LIC. YUR¡ ALONDRA GARCÍA VILLARRUEL
C.c.c.e,p,
Mtfo, Catzada Síbilta. DirectorGeneral deAdmìnìstrðción y Finanzas. dgafctrlgestìon@cdmx.gQb.mx

del Fotio DACH 7513.En
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sin otro parlicular, aprovecho ta ocasión para enviarte un cordialsaludo

ATENTA,MENTË

I[IG. RIçÅRDEZ MËNNOZÀ
Dlnecton pr

,qeAsrËc¡ l¿l gl,rtos y SEnvtctos
EN LÂ SECRETARIA DE Y SERVICIOS.

Cetzdda

Eõ ütônción rtTurnc ÞRMAS 3707

srcRrrp,Rín DE 0BRASy sü,RVìcrcJS

DrREccìóN GENERAL DE ADilri'ltsr!ìåctôri y Fr¡i¡.¡l?AS

Dirección de Recursos þî¿teriales, Âbastecimientos v S¡r,yicios

Ciudad de México a 09 de noviembre de 2022

cD MX/sO B5 E/D G.A,Fi Ð RMA,Si4x65i 2-0?2

Sg*"ç,
!.IC. YU RI ALONÐRA GÅ,RCII\ VILLARRUEL

ÐrRrcroRn ng AoþlNtsrRActóN yog CnÞrtAl Hul.u¡¡o
EN LA SEcRËTARÍA DE OBnAs.y SERVTc¡os,

PRESËNT!.

con fundamerrto en elArtículo 18 párrafo segundo de [a Ley orgánica det Poder Ejecutivo y de [a Administr¿ción prÍbÌica
de ta Ciudad de México y detA$ícuto 236 fracción Vll de su Reglamento tnterior, asícomo a[ contenido del numeraI 23
det capítulo xXVlll detManuatAdministrativo de [a Secretaría de Adminístración y Finanzas detGobíerno de la ciudad
de México, todosvig€ntes;atíguatque, en seguimiento a su oficío de numera[{ÐMX/sû$58/DG.åF/DÀCH/5302/202?,
mediante elcualen vía de colaboración a [a atención de un ofìcìo de número cDMX/s0BsEiDGiN/1872/ 2a22-2erniticlo
por [a Dírección GeneralJurídica y Normativa en ésta Secretaría; requíere [e sea remitído informe dentro clet ámbito de
competencia de esta Dirección a r¡i cargo, respecto de las accio¡les o ptogramas imptementados para garantizar la
irrctusión de personas con cliscapacidad en la base ta.borat de ta ädininistración púbtíca locat y dentro de las
instalaciones que se ocupani al efecto se hace cle su conocinriento que, sin detrimento de[ contenido det Artícufo 27
fracción XXll de ta Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y cle ta Administración púbtica de ta Ciudad de Méxìco, Aftícutos 30,
40 y J'8 de la Ley de obras Púbticas det Distrito FederaI vigente en ta Cíudad de México y, de los Artícr"rlos 7ô fracción ll
inciso N, 110 fracciones l, Xl, Xll y XIV y, 220 fracción XXV det Reglamênto lnterior del poder Ejecutirro y cle ta
Administración Púbtica de ta ciqdad de México, esta Dirección a nri cargo, sË ENCUENTR.A lMposlBILIî.ADA
MATSRIALMËNTg p.c,RÀ pRoNuñçßRsË,{L Rã5pECTO, aI no ser ámb.ito de su competencìa.

En ese orden de ideas se destaca Qrle, esta Dirección y áreas que dependen de [a misma, se encLrentran irrestrictamente
vÍnculadas a [o establecido por [a instancìa competente en materia cle personal de ta Administración púbtica de ta
ciudad de México, así conro de tag potíticas o programas diseñados o creados para su asignación o adscripción; en
donde, con base en [a fundamentaçión antes citada, se supone sin conceder, son facuttades exclusìvas cle [a secretaría

1: 
olT':'t::'ción y Finanzas de la ciudad de Méxíco y sr.r Dirección General de Administracíón de personary DeserrotloAdministrativo. :
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s¡billã 'Dlrscior Gensral de Acrninigtrðclón y Fìnanzas en la soBSE. - parê su superior conocìmian.to.
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ï. 5650 318L. EK. 109
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Francisco del Paso y Troncoso 499, Cot. Magdatena Mixiuhca, Atcaldía
Venustiano Carranza, C.P. 15850, Ciudad de México
Tet. 55-57-64-14-15ext. 275
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PERSONAS SERVIDORAS PIJBLICAS DISCAPACITADAS ADSCRITAS A LA SECRETARíA DE OBRAS Y SERVICIOS
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fipo de
Dlscapacidad/eç

1 874095

MAZARIEGOS RAMOS MARIA DE LOS

ANGELES 55 Femenino Bachilterato Visual

2 31941

GARCIA BARRAN CO ALBERTO

DroNlsto 70 Mascutino Primarìa Auditiva

3 33831 GARCIA HUAROTA EVA 53 Femenino Bachitterato
Motriz (física),

Visual

4 164459 MENDEZ VI LLEGAZ JOSE RAMON 55 Masculino Bachi[[erato Motriz (física)

5 180109 DELGADO PEDROZA NORMA s5 Femenino Licenciatura Motriz (físìca)

6 209342 PEREZ VAZQUEZ SAMUEL 56 Mascu[ìno Secu ndaria Visual

7 24t825 CORDOVA RESELOS GREGORIO 63 Mascutino Bachitlerato Motriz (física)

õ 244992 MACHAIN CHAVEZ DANIEL 58 Masculino Licenciatu ra Motriz (físi.ca)

I 808561 SANTOS CORN ELIO ALEJAN DRO 54 Masculino Licenciatu ra Motriz (física)

10 857577 DUARTE AVILA ARACELI 52 Femenino Secu ndaria Auditiva

11 857734 TENORTO VELAZQUEZ JOSE RAMON 66 Masculino Secu nda ria Motriz (física)

L2 884756 VILLA FELIX JOSE DE LA PAZ 65 Mascutino Primaria Motriz (física)

13 905612 JIMENEZ ROSENDO DORA 70 Femenino BachiIterato Motriz (física)

L4 906102 VENANCIO VALDEZ VALENCIA 56 Mascujino Primaria Motriz (física)

15 906196 CASTAÑEDA PICHARDO ROCI O 52 Femenino Licenciatura Motriz (física)

16 906428 CAMARILLO ROSAS GERARDO 49 Masculino Bachillerato Motriz (física)

T7 906526 BELTRAN CASTAÑEDA PABLO 61 Masculìno Secu ndaria Auditiva

J.B 913J.66

MARTIN EZ PEREZ AM EYALLI

KETZALZIN 31 Femenino BachiIterato Auditiva
19 967636 MARTINEZ HERNANDEZ VICTOR 46 Masculino Secu nda ria Motriz (física)

20 1002075 ALVAREZ GU I LLEN GUADALUPE 45 Femenino ,Secu ndaria Visual

2L 1002076 CAMARI LLO GARCIA SAYU RI 24 Femenino Bachillerato Auditiva
22 1002080 HERRERA RUIZ EMMANUEL 29 Masculino Bachi[[erato Auditiva, Visual
23 1002081 ILTESCAS JIMENEZ ANGEL GABRIEL 46 Masculino Bachitlerato Motriz (física)

24 J.002083 RENATO PAOLETTI LEMUS 47 Masculino Secu ndaria Auditiva
25 1002087 TOLENTINO ANGELES MARIBEL 40 Femenino Bachillerato Visual
26 1002158 MORALES LARA JESUS EMMANUEL 40 Masculino Bachi[[erato AuditÌva


